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Doletin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fartarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cnyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos; 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de-San Pahlo, número 59, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienertcs servicio nacional, que dimane de las 
mismas pero los d c ínteres particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reita nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle , sin novedad en 
in impártanla salud. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTEACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorando el domicilio de la viuda y 
herederos de don Antonio Álvarez Yigil. 
Administrador subalterno que fué de Ren
tos Estancadas de Alcalá de Henares, en 
el arto de 1857, se les cita, llama y em
plaza por el presente para que se presen
ten en esta Administración á enterarse 
de un asunto que los interesa; pues de DO 
hacerlo asi les parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

Madrid 23 de abril de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

A las doce de la mañana del dia nueve 
de mayo próximo se celebrará simultánea
mente en esta Administración y en la casa 
consistorial de Robledo de Chávela segun
da subasta para el arriendo de la labran -
zade San Benito, prados Laucha y Lan-
chuela y dos huertas s i t a s en jurisdicción 
de dicha villa por término de cuatro artos y 
upo reducido de 166 escudos 667 milé
simas. 

En el mismo dia y hora, á la par que 
*Q esta oGcioa se celebrará en la \ illa de 
loeches cuarta subasta para el arriendo 
de varias Oocas procedentes del Clero y 
dominicas do GarcinaTro, por cuatro 
*DOS y tipo de nuevo reducido á 43 escu
dos 500 milésimas. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
Manifiesto en esta Adminisracioñ y en 
k respectiva Secretarla de Ayuntamien
to de los referidos pueblos, donde podrán 
l a m i n a r l o s lto que dése, o interesarse en 
'Iguoo de los remates. . 

Madrid 25 de abril de 1868.—El A d 
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA PROVINCIA* D E GUADA— 

L A J A R A . 

Secretaria. —Negociado 2.°—Boletín O/i -
cial.—Subasta del mismo. 

Debiendo terminar en 30 de junio 
próximo venidero el actual contrato para 
la impresión y circulación del Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se procederáásu 
baslar bajo mi presidencia el espresado 
servicio para todo el año económico d e 

1 868 á 1 869 , el dia 1.° de mayo de este 
arto, en este Gobierno de provincia y hora 
de las dos de la larde, con entera suje
ción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta, en cuya formación se 
hau tenido prescoles los artículos del r e 
glamento de 20 de setiembre de 1865, 
para la ejecución de la ley de presupues
tos y contabilidad provincial, aplicables á 
esta subasta, así como lo prevenido en 
las Reales órdenes de 3 de setiembre de 
1846, 8 de octubre de 1856. 11 de. oc^ 
tubre de 1859 y demás disposiciones vi
gentes sobre la materia. 

Los que deseen interesarse en la men
cionada subasta, preseutarán sus proposi
ciones en pliego cerrado, que entregarán 
á la vista del público al que la presida, 
en la primera media hora, ó seadesde la s 

dos basta las dos y media en punto de la 
tarde, arregladas al modelo que también 
se inserta á continuación; al pliego cerra
do ha de acompaflar la carta de pago que 
jusliúque haber consignado en la Caja 
sucursal de Depósitos precisamente de es-
la capital 445 escudos, y los documentos 
que acrediten que los autores de> las 
proposiciones poseen los elementos 
necesarios para el desempeño de este 
servicio. 

Guadalajara 9 de abril de 1808.—El 
Gobernador, F . Jacér . 

Pliego de condiciones bajo las cuales debe 
publicarse y circularse el Boletín Ofieinl 
de laprovinciade Guadalajara, durante 
el año económico que empezará el 1.° 
de julio de este año de 1868 y termi
nará en 30 de junio del año próximo 
de 1869. 

1 / Se publicarán semanalmente tres 
números del Boletín Oficial, en los diag 
lunes, miércoles y viernes, sin perjuidio 

de los extraordinarios y suplementos que 
reclame el servicio. 

2.* La dimensión del Boletín y su
plemento será de un pliego do papel con
tinuo, lamarto marquida (veinte y seis 
pulgadas de larfro por di^z y siete y m e 
dia de aocho), dividido en cuatro planas 
con cuatro columnas cada una del ancho 
dc nueve emes dc parangona, de tipo 
del cuerpo diez, conteniendo cada colum
na noventa y seis lincas del mismo 
cuerpo. 

3.» El empresario del Boletín deb?rá 
entregar a cada uno de los 465 Alcaldes 
que acostumbran á recibirlos en la pro-
vincii, y á los 48 señores Gobernadores 
de las demás del Reino. 

El reparto por el correo de estos ejem
plares y de los d e r á que debmdir ig i rse 
fuera do la capitdl, asi como d • los que 
en esta deban llevarse adomicilio, será de 
cuenta y riesgo d»d empresario. Además 
de los ejemplaresd) pago, el empresario 
repartirá gratis los siguientes: uno al Ex
celentísimo señor Ministro de la Goberna
ción, otro al Gobernador de la provincia» 
diez á la Secretaría del Gobierno, cuatro 
á laSeccion de Fomento, y los que en 
una y en otra necesiten para unirlos á los 
espedientes enjos casos que asi se r e 
quiera; uno a! Administrador do Ha
cienda pública, otro al Contaíor, otro al 
Tesorero, otro al Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado, otro al 
Comisionado de Ventas, cinco para los 
Diputados á Corles, diez para los Diputa» 
dos provinciales, uno para la Secre tan i 
del Consejo provincial, cualro para los 
Consejeros provinciales, uno para el In 

geniero Jefe dc Obras públicas, otro para 
el Ingeniero Jefe del distrito minero, otro 
para el logeni ro Jefe del distrito fores
tal, uno para el Comindante Jefe de la 
Guardia civil de l i provincia, y otro para 
cada uno de los Comandantes de li
nea, otro al s efl r Comandante de la 
Guardia rural y ot.o a ca ja uno de 
los señores Oficiales J k g de linea, 
dos para el Inspector y Subinspector de 
vigilancia de Guadalajara. uno para el 
Subinspector de Sigüenza, uno para la Bi
blioteca Nacional, otro para la provin
cial, otro para la Dirección general de 
Agricultura. Industria y Comercio, Ciro 
para el Excmo. Sr. Capitán general de 

Caslilla la Nueva, olro para el Sr.Gober
nador militar de esla provincia, dos para 
el l imo. Sr . Regente y Fiscal de S. M. 
de la Audiencia del territorio, nueve pa
ra los Juecps de primera instancia do lá 
provincia, tres para los limos. s°flores 
Obispos de Sigüenza, Cuenca y Albarracin. 
uno para el señor Vicario general ec le
siástico de Alcalá dc l lenares, otro para 
la Junta provincial dc Estadística, otro 
para la Administración depositaría de Ha
cienda pública del partido de Sigthoza, y 
olro para la Comisaría de Guerra de esla 
capital. 

4.* A la una de la tarde de los días 
fijados para la publicación del Bolelmt 

deberán estar en este Gobierno losnúme* 
i ros correspondientes a la secretarla, y una 

hora antes de la salida del correo los de 
fuera de la capital, 

5.» El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número que 
facilitará á la mitad del precio corriente 
para el público, al Gobernador, Diputa
ción provincial y Oficinas de desamortiza
ción si lo reclamasen. 

6 ." La inserción en el Boletín de las' 
comunicaciones, órdenes, circulares,edic
tos y anuuciosse harán siempre con per T 

I miso y por conducto del Gobernador deíaí } 

\ provincia en la forma establecida. 
I 7.* Coando las necesidades del sérvi-
I ció ex'giesen la publicación de üolctines 

i extraordinarios, previa siempre la auto-
rizocioo del Gobernador de la provincia,] 
si estos no fuesen sobré asuntos de Go
bierno, el importe de su'publicación3crá' 
de cuenta de la dependencia ú oficina que 
los reclamase. 

8.» Será decuenla.de'1 contratista, s e" 
gun lo dispuesto en la Real orden de 8 de 
julio de 1858, insertará ludo lo rejaii yo al 
r amo de desarmorlizacion.' cscepl'uañdolo 
que se refiera al anuncio'.lo subastas 
que se insertan en el Boletín especial de 
Ventas. 

9.* Los anuncios de los Ayuntamien
tos remitidos'por el Gobernador á la re -
doccion, s e insertarán gratuitamente. 

10 . En i l primor Boletín de cada 
mes se insertará, aun cuando sea en su-
premenlo, el índice de todas las órdenes 
del mes anterior, y el dia último del año . 
uno general conforme al que se le pase 
por este Gobieroo. 
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I I . Cuando en ol Bo/e/m ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento, et
cétera, etcétera, ni aun en letra glosilla, 
se aumentará por cuenta del rematante el 
pliego ó pliegos necesarios para que no se 
interrumpa la inserción, si el Gobernador 
de la provincia lo considera urgente. 

,12. El p g o de la cantidad en que 
quelo rematado 1 sera de cuenta do ta pro
vincia y se satisfará por trimestres a l e - i 
lantados. 

13. Podrán hacer proposiciones en 
esta subasta las personas que no ten
gan establecimiento tipográfico abierto, 
eiempre que acrediten y garanticen á sa 
tisfacción del Goberoadorde la provincia, 
qnc poseen to lo3 los elementosnesesarios 
para el desempeño de dicho servicio. 

14. El tipo máximo sobre el que de 
ben girar las proposiciones será el de 4150 
escudos. 

15. La subasta tedrá lugar por m e 
dio de pliegos cerrados que se enlregaráa 
al Presidente á la vista del público en la 
primera media hora de la designada para 
dicho acto. 

16. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse un documento que acredite ha 
berse consignado en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta capital el 10 por 100 de 
la cantidad espresada en la condición 14 
como Ganza provisional para responder 
del resultado del remate. 

17. Presidirá la subasta el Goberna
dor de ta provincia ó el que accidental ó 
interinamente desempeña sus funciones, 
asislieodq al acto un Diputado provincial 
nombrado por la Diputación. 

18 . Ei presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se je presenten, 
después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique lacubier la . 

19. Una yez entregados los- pliegos 
no podrán retirarse con ningún preteslo 
ni motivo. 

20 Si los actuales, rematautes opta-

Luego que la adjudicación provisional del 
remite se apruebe, el contratista aumen
tará dicho depósito con el carácter de do
rmitivo y antes del otorgamiento de la 
esesilura Insta el 20 por 100 de la c a n 
tidad señalada en la condición 14 ya ci
tada. 

24. En el caso de presentarse dos ó 
mas proposiciones iguales se abrirá lici
tación verbal en el mismo acto y por tér
mino de un cuarto de hora por pujas á la 
llama entre los autores de las proposicio. 
nes iguales, pasad) cuyo tiempo se adju-
cará el remate al mejor postor; pero si 
la proposicio» igual se hiciese por el a c 
tual empresario, será esle preferido. 

25. El contrato ha de hacerse á ries
go y ventura, no puJiendo por tanto el 
contratista reclamar aumento de precio i 
por ningún motivo. 

26. La responsabilidad á que pueda ; 

dar lugar el contratista por faltasdecum-
pliuiiento en el contrato, se exigirá por 
la v iade apremio y por medio de proce- ' 
pimiento administrativo, con sujeción ¿ 
lo dispueto en la Ley de Contabilidad, 
salvo el derecho del contralista para d i 
rigir sus reclamaciones por la via con
tenciosa. 

27. El contratista renuncia á todo 
fuero y privileg :o en las cuestiones quo 
puedan suscitarse sobre el cumplimiento 
del contrato, el cual no podrá someterse 
tampoco á juicio arbitral, sino qu han 
de resol ve rs e por la via contenciosa ad
ministrativa. 

28. Cuando el rematante no cumplie
se las condicione* que debe llenar par a 
el otorgamiento de la escritura ó impidió* 
se que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 
Los electos de esta declaración serán: 

1,° Que se celebre nueva subasta con-
iguales condiciones que la anterior, pa
gando el primer rematante la diferencia 

mismo, siempre que se extraiga una parle 
de ella á fio do hacer ef d ivas multa; ó 
indemnizaciones. 

52 . A líisocho dias de comunicada, 
al interesado |¿ aprobación definitiva del 
remate, se precederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, cuyos gas 
tos y los Í J : J O origino el espediente serán . 
de cuenta del rematante. 

"-3. El coftlralista deberá entregar 
dos tomos encuadernados de todos los 
ejemplares del Boletín Oficial publicado 
eu el año, uno para la Secretaría de este 
Gobierno y otro para la B bloleca de la 
misma. 

Guadalaj»ra9deabri l de 1868.—El 
Gobernador, F . Janór. 

Modelo de las proposiciones. 

D. N. N. vecino de propone impri
mir y circular el Boletín Oficial da lá 
provincia de Guadalajara los lunes, miér
coles y viernes de todo el ano económico 
de 1868 á 1869, por la cantidad de 
con exlricta sujeción al pHego de condi
ciones publicado en el Suplemento al Bo
letín Oficial de la misma provincia, del 
día 15 de abril de 1868. 

(Fecha y ürma del proponente.) 

%*y|L'!|!!'PM,T*>' 
J U N T A PROVINCIAL D E B E N E F I C E N C I A . 

If.q *}lúM¿Í ;;;.:-ft4*-< ;•!: \-yi o m i / • ; 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
! este dia número 114 el anuncio y condi

ciones para el suministro por cuatro me
ses de pastas alimenticias con destino á 
rodos los establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta corte, se pono en co
nocimiento del público que el remate ten 
drá lugar el 26 de mayo próximo,* á Ia9 
dos de la tarde. 

Malri'l £5 de abril de 1868.—El Se 
cretario, José María Octavio de Toledo. 

sen á la subasta , se les dispensará del de entre los dos remates. 
pósito provisional, siempre que se obliga
sen á continuar respondiendo de su nue
vo compromiso con el que tienen hecho 
en .garantía de su presento contrato, de
biendo elevar el depósito defiuijivo a la 
cantidad que s,e designará en las condi-
ciones sucesivas si es de menor o int idad-
el que ahora tienen hecho. 

21. A la hora señalada, ósea pasada 
la primera media hora, procederáel Pre-

2.* Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del servicio. 

A fin de cub ir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante se le r e 
tendrá siempre la suma depositada provi
sionalmente para tomar parte en la su
basta y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo ei importe de los perjuicios cau 

PR0V1DENGWS JUDlCül ES . 

sidente á abrir los pliegos por el mismz sados, administrativamente y por la via de 
orden con que hayan sido entregados, y apremio. 
leerá las proposiciones en alta voz. El 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de sobasla, tomará nota del 
contenido de cada proposición y del re
sultado que ofrezca el acto, que á su ve-
publicara para sat isfacciónde'os concur 
rentes . 

22. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de la Diputación provincial, á 
quien corresponde, sobre la proposición 
mas ventajosa, siempre que esta se halle 
exalamenle arreglada al modelo publi
cado. 

2 3 . Hecha la adjudicación provisio
nal se conservará el depósito consignado 
por el mejor portor hasta qu i definitiva
mente se apruebe el remate y se devol
verán en el acto á los demás licita dores 

«s respectivos documentos de depósito. 

2 9 . Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere fallado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las o b 
servaciones del interesado y del Consejo 
provincial. 

50. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el conlratissa, se harán 
efectivas gubernativamente: l . ° D e l de
pósito en metálico que hubiere coi.signa
do para afianzar el cumplimiento de su 
obligación. 2.° De los bienes que perte
nezcan al mismo, procediéndose por los 
trámites que establecen las leyes é ins . 
micciones de Hacienda pública en la e je-
uucion y venta de los mismos. 

51. La suma consignada por el con
tratista para responder del cumplimiento 
de sus obligaciones se completará por o f 

i Juxgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital etc. 
Hago saber : Que por el presente ÚOÍCQ 

edicto y término de20 dias, se cita y llama 
á todos losacreédoresdel concurso volun
tario de don Raimundo Rodríguez, veci
no y del comercio de esta corte, á fin de 
que dentro de d c h > término se presenten 
en esle Juzgado con les titulosjustírTcati-
vos de sus créditos-, apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de abril de 1868. 
—Gregorio Muñoz. — Por mandado de 
S. S. , Genaro Martínez.—1481 (P. deP. ) 

calle de la Union, núm. 6, piso bajo. 4 
prestar declaración como testigo en cau» 
sa criminal que se sigue contra José Orle-
ga y MaréÉ,.. 

Madrid 23 de abril de 1868. 
1486 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Manuel de Sandova!, magistrado de 
Audiencia de fuera de esta có r tc y 
Juez de primera instancia por S. M. 
del distrito del Congreso. 
Hago saber: Quo en mi Juzgado y por 

a Escribanía de don Francisco de Paula 
Morales, pende causa crínrnal en averi
guación de los abusos que se dicen come
tí lo por las sociedades tituladas La In-
demnizadora y La Previsora, que tuvie
ron su domicilia en esta corle, la pri
mera eo la cal'e <|él Prado, ni'rm. 4 y U 
segunda en igual número de la Carrera 
de San Gerónimo. T en cumplimiento á lo 
mandado en providencia de 15 del cor
néa la , sé Cita, l lama y emplaza á los 
suscritores ó imponentes de dichas Socie
dades quo se crean perjudicares por cul
pa de ellas ó por su mala administración, 
para que en el término de quince dias se 
personen en debida forma, con el fin de 
ejercitar las acc : one3 que puedan compe
tirles; apercibidos que de no hace: lo se 
entenderá que renuncian su derecho á 
mostrarse parte en la espresada causa y 
tos parará él pe: juicio qu.'. baya lunar. 

Dado en MadiiU á 16 de abril de 1868. 
—Manuel de SanJoval.—Por mandado 
de S. S. , Franciseo de Paula Morales. 

1482. (P . de P.) 

En virtud de providencia del señor doá 
Manuel do 'Sandoval y Robles. Juez do 
primera instancia deldistríio del Congre
so de osta corte, se cita y emplaza por 
segundo término de nuev¿ días á Ra
fael Marti tez García, cuyo actuad para le 
ro se igno ra, a fin do que se presente en-
dicho Juzgado y escribanía de don F r a n 
cisco de Paula Morales, á responder * 
los cargos q u e le resultan en la causa 
criminal que se le sigue por vagancia; 
bajo apercibiniHoto que de no verificar
lo le parará perjuicio.-1480. (P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia d*d señor don 
Pablo Cases, Juez de primera instancia 
del distrito de la luclusa de esta capital, 
se cita á un tal Mr. Antonio, encargado 
que ha sido de las obrasde carpintería del 
Sr. Marqués de Salamanca, y cuyo ape
llido se ignora, p i ra que comparezca en la 
audiencia de dieho señor Juez, sita en |a 

En virtud de providencia del Licencia
do don Florencio Alvarez Ossorio, Juez 
de Paz def distrito del Congreso de esta 
c o r t e a instancia dedup Evaristo Gonaez, 
en concepto de apoderado ue los herede* 
ros de don Gabriel Pastor, é ignorándo
se el domicilio de don S ibas Flores V ¡ -
llamil, se le cita por e te anuncio á f»u 

de q e eu el dia 8 del p r ó x i m o mes do 
mayo y hora dp las tres d«3 la tarde, 
comparezca por si ó por medio de P e r " 
soca especialmente apoderada y con su 
hombre b u e o , bajo la rnu'ta, (Je, uo es
cudo, en este Júzgalo, que se halla ?° 
Santa Cruz, piso bajo de la Audieucia ter
ritorial, á celebrar acto de conciliación a, 
que es demandado por don Evaristo GoneZ 
eo U indicada representación, sobre pago 
de 476 escudos 600 milésimas, proce
dentes de adelantos para sus urgencias, 
bajo apercibimiento qus de no compare
cer se d^rá el acto por terminado. 



Madrid 28 de abril de i868 .—El Se* 
crctario del Juzgado, Eugenio Díaz. 

1491 

Madrid 28 de abril de 1868 Domto* 
go Vazqurz y Mon.—1492. 

Paencarral 20 i le abril de 1868.—El 
Alcalde, Miguel Cabello. 

lado pa«|a su primer remata el domingo 
3 de mayo, á lasdiez de su mañana, en la 
casa consistorial, bajo las condiciones, 
que estarán ch) manifiesto en dicho acto . 

Corpa 26 da abril de 1868.—El A l -
callc, Ángel Lozano. 

Alcaldía constitucional de Estremerd. 

Con autorización superior se. arrienda 
en la villa dp Estremera y baj3 el tipo 
de 815 escudos 50 milésimas, el arbitrio 
de pesos y medidas do uso voluntario 
para el año económico de 1688 á 1869; l 

La subasta constará de dos remate?, 
que tendrán efecto en ios" días 5 y íO (fe ' 
mayo próximo, en la sala consistorial, de 
diez a once,de sus mañanas. 

Estremera 25 de abril de 1868 .—El 
Alcalde, Esteban. Martínez Aedo. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 

El Ayuntamiento de esta villa, su
basta con autorización e l arriendo del 
horno de pan. cocer de propios, titulado 
de Arriba, p*ra todo el año económico 
de 18G8 «i 6 0 , en la sala consistorial y 
en los días 17 y o l líe mayo próximo, 
de diez á once de la mañana, bajo e t 
tipo de 9 4 escudos 8 0 0 milésimas y 
pliego de condiciones que se manifes-
larA en ochos actos. Lo que se a n u n 
cia al publico l lamando licitadores. 

Valdaracete 2 2 de abril de 4868. -— 
El Alcalde, Antonio Gano Torreé . 

Con la debida autorización, el Ayun
tamiento de esla villa, subasta el a r 
riendo del horno de pan cocer de p r o 
pios^ titulado de Abajo ¡iara todo t i 
prúxi no aüa de 1868. á GO, en la sala 
consistorial y en los dias 17 y 5 1 de 
mayo i a ^ j a j u ^ .(fo A I a 

m::fnna, hijo el tipo de 122 escudos 
7 3 5 milésimas y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en dichos 
actos . Lo que se anuncia al público lla
mando l idiadores. 

Valdaracete 22 de abril de 4 8 6 8 . — 
El Alcalde, Antonio Gago Torres . 

Alcaldía constitucional de; ¡fortaleza. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta viíla hace saber á los hacendados 
de su termino jurisdicional, se Inlla 
ejec^lao'o el apéndice al amillaramieolo 
de riqueza que ha de servir de base á la 
derrama, del próximo año ecóaomico 
de 1 8 6 8 á 6 0 , y de manifiesto en la 
secretaria del mismo por el termino de 
la ley, para que enterados puedan a le 
g a r de agravio si le hubiese, con p r e 
vención de que pasado quedará sin 

•efecto. ':'"!. ."! ifiuilfe-s i .••H^.'K,--

Hortaleza 22 de abril de Í 8 6 S . — El 
Alcalde constitucional, Jofré Morales y 
xNieto. 

jusnado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

non J°$é del Rio González, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corle. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia acordada en los autos seguidos 
por don Marcos Agustín Alvarez. con los 
síndicos del concurso do don Luciano, de 
Sola, sobre di^ahucio de las casas nú
meros 19. 21 y 25 calle del. Arenal, ?e 
anuncia la venta en pública subasta de 
varios muebles que son fírmanos, rope
ros, camas, colchones y otros efectos 
que han sido tasados en 998 escudos, y 
se hallan de manifiesto en las citadas ca
tas; cuyo remate tendrá lugar en este 
Juzgado á launa de la tarde del dia 15 de 
mayo próximo. 

Dado en Madrid á 29 deabri l de 1868 . 
«-José del Rio González.—El Escribano, 
Juan Soriano.—1490. 

Juzgado dt primera instancia del distrito 
del Centro. 

; . v . ó * v,V;;Í. 1^ 'Vv r*V}nviV:-. 
En virtud de providencia del señor don 

Francisco Soler y Pérez, Juez togado do 
primera instaocia del distrito dal Centro 
de esta corle, refrendada por mí el in
frascrito Escribano del número de l a 
misma, se sacan á pública subasta 

Xma tierra en término de la villa de 
San Clemente, en la Mancha, situada 
entre los caminos del Castillo y de Bel-
monte, al sitio Cebadal del Manen 'ño, 
de caber 55 almudes y 4 celemines: 
tasadaá 90 escudos almud, en 5050 es» 
cudos. 

Y un pedazo de tierra de 52 almudes, 
en término de la misma villa, también 
entre los referidos caminos, al sitio de la 
Hoya de D. Félix: tasado á 40 escudos 
almud, en 2080 escudos. 

Para el remate se ha señalado el 50 de 
mayo del corriente año, á las doce del 
dia, en la audiencia de dicho señor Juez, 
que la tiene en el piso bajado la ter r i to
rial de. esta corte, y en el Juzgado da 
primera instancia de la villa de San 
Clemente, admitiéndose posturas desde 
las dos terceras partes de la tasación, en 
cuyo Juzgado y en mi Escribanía, sita 
en la calle do Caíderen de la Barca, nú
mero 2 duplicado, cuarto tercero de la 
izquierda, se dará noticia de los linderos 
de ambas fincas. 

Madrid 27 de abril de 1 $68.—Manuel 
de las Heras .—1495. 

Juzgado de primera iuslancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de. providencia del señor don 
Rafael de la Puente y Falcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte, refrendada por el Escri
bano don Domingo Vázquez y Mon, se 
cita, llama y emplaza á don Fernando 
Amorós y Sánchez, para qne dentro del 
término de nueve di ¡s se presente en este 
Juzgado á contestar la demanda de ter
cería que le ha interpuesto el señor mar-
qnéa de Premio Real y otros. 

Juzgado de primera instancia del partido 
ae Colmenar Viejo. 

Don León íbañez. Juez de primera i n s 
tancia de esta villa do Colmenar 
Viejo. 
Por el presente se cita, llama y e m 

plaza á los parientes m^s cercanns- : de 
Kceqqiel Guzmao, quo falleció el dia 
3 del actual , en el Real Sitio de San 
Lorenzo, á consecuencia de una caída, 
á fin de que comparezcan en el <ormino 
d'í treinta dias, contados desde la i n -
sercioii de este edicto en el Boletín Ofi
cial, para crac manifiesten dichos i n t e 
resados si ert la causa que se s igue en 
este Juzgado por diario motivo quieren 
mosl ra rse> par to ó a legar lo que tuvie* 
ran por conveniente, pues si no lo v e 
rifican so procederá á lo que corres
ponda. 

Fiado en Colmenar Viejo & 2 4 de 
a.bríl de (8f$. ,—,^eoo, tyajíezv—?ór 
mandado de S. S . , Manuel Paredes. 

1484 (p. 

No habiendo tenido efecto por fa la 
de lidiadores la subasta para el arriendo 
de las casas Matadero y la titulada d« 
Martin de la Aldea, perteneciente h estos 
propios, para el próximo ano económico, 
el Ayuntamiento que presido ha determi
nado rebajar la tercera parle de la can
tidad que se anunció como tipoy señalar 
para que tenga lugar la nueva subasta 
el dia 10 fíe mayo próximo de diez á 
doce de su mañana, en estas casas con
sistoriales. 

Fíteocarral 20 de abril de 1868.—El 
Alcatde, Miguel Cabello. 

Alcaldía constitucional de Akóbejndas. 

No habiendo ofrecido resultado alguno 
las dos subastas verifica las para el arrien
do de las especies de consumos de esta 
villa para el año próximo venidero de 
1868 á 1869. con venta esclusiva al por
menor, sin embargo de, haber sido rectf-
fiosdos los precios fijados por el Ayunta
miento en s^nlilo favorab'e. so ha sena-
lado para su último remate por Jas dos 
terceras parles de sus respectivos enea-
bezamieotos, el domingo próximo 5 do 
mayo, á las diez-do la mañana, en las 
casas consistorial?. 

Alcobendas27 d> abril» de Í 8 0 8 . — 
El Alcalde constitucional, Gregorio Sanz 
Rubio. 

Don León lbañes, Juez de primera insr 
tancia de esta villa y su partido.. 
H*go saber : Que en este Juzgado y 

Escribanía del infrascrito, se ha s e g u i 
do causa criminal de ofició contra José 
Lozano, natural deCoroodeño, provincia 
de Oviedo, de 4 5 años de edad, c apa 
taz de las obras de) ferro-carril del 
Ñor le , con motivo del incendio ocurrido 
entre los kilómetros 40. y 5 0 de la vía 
férrea esprpsada por las chispas de una 
maquina del t ren-correo ql ¿7a 5 do 
agosto de 1 8 6 4 , en cuya, causa, s e n - | Alcaldía constitucionalfde Villavitiosa de 
tenciado en rebeldía el 'José Lozano, 
por ignorarse su paradero be acordado 
la publicación del presente por el cual 
de parte de S. M. cuya justicia en su 
nombre ejerzo exhorto y requiero á t o 
das las autoridades del réíno, y de la 
mia las pido y suplico se sirvan dar las 
ordenes oportunas con objeto de lograr 
la captura del espresado sujeto, y caso 
de ser habido si no diese eo el acto l» 1 t i 
za de cárcel segura y de ta'Qual4ajv£n 

previo aviso, le remitan con toda segu.-
rida á la. cárcel pública de este partido 
á mi disposición, pues de hacerlo asi 
administrará cumplidamente justicia, 
quedando yo al tanto siempre que igua 
les suyos vea , ella mediante . 

Dado en Colmenar Viejo á 2 5 de 
abril da 1 8 6 8 . — L e ó n I t ó e z . — P»>r 
mandado de S . S . . Carlos López, S e 
c r e t a r i o — 1 4 8 5 ( P . de P . ) 

Odón. 
• 

En loa,-días 10 y 17 del próximo mes 
de mayo, á las doce de la maftaof», ten
drán lugar en la casa consistorial do es
ta villa, y con arreglo al pliego da con
diciones quo se halla de manifiesto en la 
Secretaria de la municipalidad, 1*3 subas
tas públicas pana el arrendamiento cóh 
la esclusrva de los derechas que deven
guen las especies de consumo do vino, 
aceite, aguardiente, carnes, tocino, ja
bón yi vinagre, duran le, el próximo año 
económicq de 18d8 00. 

Villa viciosa 25 de abril de i8^8.—¡El 
Alcalde, Manuel Raez. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las 

AYUNTAMIENTOS. 

Gon la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil dé la pro 
virrcia, en los días 5 y 10 de mayo próxi
mo venidero, en el local de Jas casas 
consistoriales de esta villa, de diez á doce 

| de sus mañanas, t>n irá afecto el ar rev-
, .dainienla de pesos y medidas, á uso vo -

No habiendo tenido eíeclo por falta de l u n l a r i o - P ° r e l l * » , , e * j C 8 C U ( k ) a P Q r 

liciladores la subasta para e larr iendo de. q\ afto economice, ch 18.68 á 6 9 . 
, . . . . I» 1 j • bajo el Uno y pliego do condiciones Oue, 
I03 arb.ir.03 do posas y roldas de uso ' e n „ a c t 0 g , ¡ " 
voluntario, el degüello de resos y el de ¡ L _ . 

Alcaidía constitucional de Fuencarral. 

puestos fijos en esta poblaciot, para el 
próxima año económico, el Apuntamien
to quo presido ha determinado rebajar la 
tercera parte de la cantidad que respec
tivamente fué anunciada como lipo, y se
ñalar para que lepga lugar U nueva s u 
basta el dia 10 de mayo próximo, de diez 
á doce de s i mañana, eo estas casas con-
sistoriaKs. 

tas la . 
Pezuela de las Torres 23 do abril de 

1 ^ 8 ^ r E | Ahalde, Manuel Ancuelo Ba
chiller. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

No habiendo hübido licitadores en este 
dia á la subasta de los ramos de consu
mos, rectificados sus precios, sé ha sena-

http://arb.ir.03
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CAJA DE AHORROS DE MADRID 
Estado d$ las operaciones verificadas ei domingo 26 tic Abril de 1 8 6 8 , autoriza' 

dos por ¡os señores que suscriben. 

I N G R E S O S . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

ToUU 
de 

imponentes. 
PLAZUELA D I LAS DESCALZAS-

Sección 1 
Át* • • • • • 
o» • • • • • 
4 . . . * . . 

r>tWrti- -li '.t ¿.. 
PLAZUELA DE 8. ÜILLA N , N . * 1 1 . 

Sección 5.* 
CALLE DE FDERCABRAL HOSPICIO. 

Sección 6.* 

2 3 J 8 4 
26.390 
55.144 

• 
66 

131 
253 

» 

45 

» 

n i 
151 
253 

Sección 1 
Át* • • • • • 
o» • • • • • 
4 . . . * . . 

r>tWrti- -li '.t ¿.. 
PLAZUELA DE 8. ÜILLA N , N . * 1 1 . 

Sección 5.* 
CALLE DE FDERCABRAL HOSPICIO. 

Sección 6.* 

15.339 

l i 828 

85 

65 

5 

4 

86 

64 

TOTA le.- . . . . i 451.985 576 49 625 

R E I N T E G R O S . • 

Re?les vellón. Número de pagos 
por saldo. 

Ídem 
á cuenta. 

rotal número 
de pagos. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1.* . . . . 4 4 9 . 8 8 5 6 87 35 120 

mirez de Villa Urrutia.—Marques del So corro.—José Sanz y Barea—Ricar.io Se-
rantrs .—Juan Travesedo.—Andrés Ibarbia.—Jacobo Hamirez de Villa Urrutia.— 
Francisco Millan y Ciro.—Francisco Vallespioosa.— Enrique del Castillo y Alva. 

SÉTIMA SECC'ON. 
í n d i c e d e loa R e a l e s decreto* , órdenes , 

c i r c u l a r e s , e t c . , i n s e r t o s en e s t e pe
r i ó d i c o e n e l m e s de a b r i l ú l t i m o . 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Real decreto disponiendo que los t r i 

gos y harinas que se introduzcan del 
estranjero lo sean libres de todo de re 
cho ( n ú m . 9 2 ) . 

Oíros reorganizando el Ministerio ba
jo la presidencia del Ministro da la G o 
bernación don Luis González Brabo, 
con motivo del fallecimiento del Mi
nistro de la Guerra y Presidente del 
Consejo de Ministros don Ramón María 
Narvaez ( 1 0 0 ) . 

3Iinisterio de Gracia y Justicia. 
Ley de organización judicial y c o m 

petencia de los tribunales del fuero eo-
muu (ntirn. 9 0 ) 

Real decreto sobre nombramiento de 
los Abogados de pobres ( 9 0 ) . 

Real orden fijando la inteligencia del 
artículo 2 3 del apéndice al reglamento 
dictado para la ejecución de la ley del 
Notariado ( 9 0 ) . 

Otra sobre cumplimiento por parle 
de los Notarios de los acuerdos de Jos 
respectivos Colegios, y demás que e s -
presa ( 9 0 ) . • « • J J , UJ !3 

Otra fijando el n ú m e j a d e í^sc/m^fT^s. 
que ha de haber en -cada Juzgado: de 
Madrid ( 9 0 ) . . • * / 

Ley declarando" vigente*durante 1 el 
estado de guerra el artículo '4 . ' \ título 
3 . * , tratado 7.° de las Ordenanzas mili
tares ( 9 1 ) . 

Circular sobre formación del esca la -
fon de todos los funcionarios del minis
terio fiscal ( 9 1 ) . 

Se reproduce la líeal orden de 2 2 
de octubre de 1862 dictando reglas para 
perseguir y castigar los delitos de i n 
cendio ( 9 4 ) . 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden mandando que una vez 

anunciada la subasta de cualquier finca 
procedente de Bienes nacionales, no se 
admita reclamación a lguna dirigida á 
que se divida en suertes (núm. 9 4 ) . 

Otra disponiendo se paguen pun tua l 
mente los premios que correspondan á 
los a prehensores de sales y tabacos de 
contrabando ( 9 1 ) . 

Ley sobre conversión de las deudas 
amortizables ( 9 8 ) . 

Real orden para la ejecución de esta 
ley ( 9 9 ) . 

Ministerio de la Gobernación. 
Real decreto aprobaudo el reglamen

to orgánico para los establecimientos de 
8 g u a s minerales (núms . 9 2 y 9 5 ) . 

Subasta para la adquisición del m a 
terial telegráfico que se espresa con 
destino á las líneas entré Madrid y Man
zanares y entre Manzanares y Andújar 
( 1 0 1 ) . 

Real o r l en mandando que ios m é d i 
cos d!rcctores de aguas minerales r emi 
tan sus hojas de servicio ( 1 0 2 ) . 

Ministerio de Fomento. 
Real decreto concediendo á los Go

bernadores de las provincias la facultad 
de aprobar los proyectos de carreteras 
y caminos vecinales en los términos 
que espresa (núm. 9 0 ) . 

Real órdeo decibiendo quién ha de. 
hacer la tasación y aprecio de los daños 
causados en los montes ( 9 1 ) . 
; UVeal;.decreto ampliando hasta 31 de 

. d i c ^ o ^ r e ^ f o a ^ m 0 I a autorización con-
'.cVdi^aíffera^ introducir por las costas y 
fronteras el tipo estranjero y sus ha r i 
nas (1Ó0). . 

Gobierno déla provincia de Madrid-
Agricultura.—Acuerdo de la Diputa

ción provincial sobre el cultivo de las 
plantas azucaradas tituladas imphy de 
Cafrería y Sorgo azucarado (números 86 , 
87, 88 y 89) . 

Beneficencia.—Circular á los señores 
Alcaldes para que contribuyan al mejor 
éxito de la cuestación que se verifica el 
Jueves y Viernes Santos (81) . 

Real orden fijando en 600 milésimas 
de escudo el precio de cada estancia de 
militares enfermos en los hospitales ci
viles (91) . 

Otra declarando qué empleados de 

al descuento Se decide quo en lo sucesivo, uoa v¿j. 
entablada una reclamación contra alguno 

Beneficencia están sujetos 
del 5 per 100 (94). 

Circular sobre inscripcKn en el Uegls- de los fallos de los Ayuntamientos i 
tro de la Propieda'j" de los bienes que admitan los Consejos provinciales el de-
admioislreo ó posean las Juntas de Beño- sisliiniento dfi los recurrentes (89) . 
ficencia (10±). 

Bienes nacionales:—SÓ decide \ó¡uo 
bao de cousiJorarse las íiocis divididas 
en suertes para la venid, en cuanto al 
percibo do derechos periciales (94). 

Elecciones.—Lista rectificada de los 
electores pertenecientes al distrito elec
toral de Alcalá de Henares (79, 8 1 , 82, 
8 3 y 8 4 ) . 

Se recuerda la rectificación de la es
tadística del vecindario, con objeto de 
que la de las listas electorales pueda 
hacerse en tiempo oportuno (88). 

Ferro-carriles.—Real orden declaran
do cuándo tienou las empresas de ferro
carriles derecho á cobrar uniJad de peso 
de trasporte, y esplicaodo loque se en
tienda por enca r go para los efectos de ta
rifa (105). 

Fondos provinciales.—Distribución de 
fondos para satisfacer las obligaciones 
del mes de mayo del año económico de 
1867 á 1868 (105) . 

Minas.— Sa aprueba laconslitucion de 
la sociedad especial minera Purísima 
Concepción (80). 

Se declaran nulos y fenecidos los es
pedientes de las minas La Adelita, San 
Gregorio, San Francisco de Asís, Espe
ranza y Nuestra Seüoradel Amparo (86), 

Se declaran caducados los permisos 
para investigar minerales de La Previso
ra y Las Fresnediilas (86) . 

Se aprueba la traslación á esta corte 
del domicilio de la sociedad minera La 
Sorprendente (86) . 

Suministros.—Nota de los precios ¿ 
quo han de abonarse las especies de $n. 
ministros hechos por los pueblos »*n el 
mes de febrero ú'limo (87) . 

ídem eu el <le marzo (102) . 
Vacantes.—Se anuncia la de la Scure. 

laría del Ayuntamiento de Puebla de U 
Mujer Muerta (86) . 

ídem la del de Tilulcia (95) . 
Ídem la del de Cervera de Builrago 

(101). 
Vigilancia.—Se pide un estado de los 

individuos que en 1." de mayo se hallen 
cumpliendo las penas de confinamiento, 
destierro y sujeción á la vigilancia de la 
Autoridad (103) . 

Junta provincial de Instrucción pública de 
Madrid. 

Circular sobre celebración de exáme
nes en l i s escuelas de adultos (83) . 

Relación do (os Maestros y Maestras 
de Instrucción primaria que mas se han 
distinguido en los resultados de ios exá
menes verificados después de diciembre 
último (núm. 102). 

Secretaria de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Séde te rmin . quien puide desempe
ñar las Secretarías Je los Juzga los do 
paz cuando no haya a s p i r a r e s conloa 
r quisitos qus se espresan (núm. 93). 

Administración de Hacienda pública de 'la 
provincia de Madrid, 

Circular sobre el impuesto de carrua-

Se declara caducada la concesión de la J 6 8 . y c a b a l , e r í a s ( n u r a - Z i 
mina Constancia Industrial (89) . 

Se admite la solicitud registro de 
las minas San Francisco de Asís y La. 
Esperanza (102). 

Montes.—Apéndice al estado de h s 
aprobaciones de remales de los aprove
chamientos de los montes, acordadas en 
el segundo semestre de 11157 (85) . 

Obras públicas.— Clasificación y de
claración de utilidad de ta carretera de 
Ajalvir á Torrejou do Ardez ( 80) . 

Resultado del sorteo para la amott z v 
cion de acciones de carretera*, de la 
provincia, y del Ayulaaaicnto de Colme
nar de Oreja (96). 

Orden público.—Üacdo del scfior Go
bernador de la provincia, regularizando, 
el ejercicio de la reventa de bük te s de 
los espectáculos públicos (93) . 

Se pide una relación de lodos los casi
nos que existen en tos pueblos de esta 
provincia (95) . 

Pósitos.—Se decide que las certifica
ciones referentes á actos y contratos so
bre bienes inmuebles ¿elebra ios por los 
Pósitos, pueden inscribirse en el R°gistro 
de la propiedad (82) . 

Presupuestos.—Se recuerda la remi
sión de los municipales para el aúo ecor 
nómico de 1868 á 69 (88) . 

Quintas.—Se manda remitir dus co
pias autorizadas del acta del sorteo para 
la quinta dul presente arto (79). 

Prevenciones que han de observarse 
en el acto del llamamiento y declaración 
de soldados (80). 

Señalamiento de días p..ra la entrega 
de los quintos del reemplazo de 1868 (87 ; 

Relación de las partidas fallidas por 
contribución industrial (94). 

Circular sobre formación de matricu
las de la contribucirn do subsidio indus
t r ia l (97) . 

Otra mandando que las especies s u j e 

t a s al derecho de consumos que se e s -
pendan por los cantineros que acompa
ñan á las tropas cuando estas s\ ocupan 
en maniobras, satisfagan los derechos 
q»c les correspondan en los puntos que 
se consuman (102) . 

Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

JL^oJl' iBiui'.i-ti :'?oluo¿¿in;].'fi ' ' '^flWfll 
Nota, de los Ayuntamientos que hao 

solicitado el abono de los intereses del 80 
por 100 de sos bienes de propios (núme
ro 8 5 ) . f 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
ESTADOS DE JUICIOS 

CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

DE 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha -
lian de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados álos modelos últimamen
te circulados. 

fcr:TO!\ I). JliA.« A S T O M O Ü A R C U . 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 
MADRID: < 8 « . 


